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lumen del trâfico, incluso tras el sanea-

miento del tünel actual, solo se dispon-

drâ de un carril en cada sentido.

Ademâs, argumentan los partidarios,
dos tubos en el tunel, sin trâfico en sentido

contrario, son mucho mas seguros.

El tunel carretero de San Gotardo es ac-

tualmente "uno de los mâs peligrosos

de Europa", afirma la Consejera de los

Estados del canton de San Gall del PLR,

Karin Keller-Suter, miembro del

Comité en favor del proyecto.

Suiza mâs vulnerable al "chantaje"

por parte de la UE

Los detractores consideran que este

proyecto de ley es un timo y piensan

que tarde o temprano se plantearâ la

necesidad de incrementar la capaci-

dad y se utilizarân dos carriles en cada

sentido. Este concepto se pondra en

tela de juicio desde el primer embote-

llamiento, escribe Jon Pult en el «Neue

Zürcher Zeitung». El copresidente de

la Asociaciön «Nein zur 2. Gotthardröhre»

(No al segundo tünel de San

Gotardo) piensa ademâs que "duplicar
la capacidad del trâfico carretero cons-

truyendo los tubos necesarios, volve-

ria a Suiza mâs vulnerable, desde el

punto de vista de la politica de trân-
sito, frente al chantaje por parte de la

UE". Suiza no podrâ resistir por mucho

tiempo la presiön de la UE y del

sector de transportes y abrirâ total-

mente el tünel. De una doble capacidad

podria derivarse pronto un doble

numéro de camiones en trânsito, lo

que constituiria el final de la protec-
ciön de los Alpes y del traslado del trâfico

de mercancias hacia el ferrocarril,

como propone la NLFT. En todo caso,

el tûnel de base NLFT de San Gotardo

a punto de inaugurarse es la obra de

infraestructura mâs cara de Suiza.

Es por ello que los detractores no

solo proceden de los circulos situados

a la izquierda del centra, que han lan-

zado un referéndum, sino que tam-
bién existe un comité conservador que
estâ en favor del "no".
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Expulsiones sin
compromiso
La UDC quiere aplicar al pie de la letra su

Iniciativa de Expulsion de Delincuentes

Extraderas con una Iniciativa de Aplicaciôn.

Los detractores advierten de la posible

gran magnitud de las consecuencias.

JÜRG MÜLLER

La UDC se mostraba muy desconfiada frente a la

llamada «Bundesbern» o "Berna federal", porque
suponia que la iniciativa popular aprobada en no-

viembre del 2010 "en pro de la expulsion de los

delincuentes extranjeros" no se aplicaria al pie de la

letra; por tal motivo anuncio, apenas seis meses

después del plebiscito, el lanzamiento de una
Iniciativa de Aplicaciôn. Este proyecto de ley se deci-

dirâ en las urnas el 28 de febrero, con lo que la Ley

de Aplicaciôn, si es aprobada, serâ inmediatamente

incorporada a la Constitution y aplicada directa-

mente. Con ello se limitaria considerablemente el

margen de actuacion del Parlamento y, segûn va-

rios expertos, también se vulneraria el principio
de separacion de poderes.

La UDC se muestra implacable, pese a que el

Parlamento, sometido a la presiön de la Iniciativa

deAplicaciôn, ha aprobado una ley con numerosas

concesiones a los iniciadores: el derecho penal se

ha endurecido considerablemente en materia de

expulsion de los delincuentes extranjeros, y ahora

es prâcticamente idéntico a la Iniciativa de Expulsion

de Delincuentes Extranjeros. La unica réserva

es que, con una clâusula para casos extremos, el

Parlamento pretende respetar el principio de pro-

porcionalidad. Esta clâusula permite al tribunal,
en ciertos casos, renunciar a la expulsion del pais

de un criminal extranjero, si ésta pone al afectado

en una situaciön personal grave. Para la UDC estâ

claro que la enmienda legislativa aprobada por el

Parlamento conducirâ a consolidar la hasta ahora

'Taxaprâctica de expulsiones del pais", como puede

leerse en la pâgina web del partido, y que los tribu-
nales encontrarân siempre una buena razon para

impedir una expulsion.

Los detractores advierten que de aprobarse la

Iniciativa para la Aplicaciôn se afectarian las rela-

ciones entre Suiza y la UE, porque el plebiscito

aspira explicitamente a estipular la prevalencia del

derecho nacional sobre el internacional. Si se tra-

tara, por ejemplo, de expulsar del pais a un ciuda-

dano de la UE por una infraccion menor, se vulneraria

el Acuerdo sobre la Libre Circulation de

Personas con la UE. La aprobaciön de la Iniciativa

deAplicaciôn tendria asimismo repercusiones que

irian mucho mâs alla del derecho penal. Ademâs,

esta iniciativa rompe conuna prâctica hasta ahora

generalmente reconocida: las iniciativas populäres

apenas se aplicaban con todo su potencial y el

Parlamento solia esforzarse por implementar una

Ley de Aplicaciôn que considerara tanto el nucleo

del proyecto de los iniciadores, como otras condi-

ciones générales -una prâctica muy acorde con la

cultura federal del compromiso.

Contra la "penalizaciön del matrimonio"
"Es injusto que las parejas casadas y las parejas de

hecho debidamente registradas, sean discrimina-

das en materia fiscal y de seguros sociales, frente a

las que viven en concubinato, ya que en igualdad
de condiciones de ingresos ypatrimonio pagan mâs

impuestos y cobran jubilaciones inferiores por
parte del AVS/AHS": esto es lo que puede leerse en

la pâgina web del PDC, que por tal motivo ha lan-

zado una iniciativa popular titulada "En pro del

matrimonio y las familias - contra la penalizaciön

del matrimonio", sobre la que se votarâ el 28 de

febrero.

De acuerdo con el texto de la iniciativa, "el

matrimonio es la union duradera y legalmente regu-

lada de un hombre y una mujer". Esta definicion

quedaria estipulada por primera vez en la Constitucion,

excluyendo cualquier otra forma de convi-

vencia marital.

En opinion de los detractores de la iniciativa es

difïcil determinar si son las parejas casadas o las

que viven en concubinato las que resultan discri-

minadas o favorecidas a nivel global, tomando en

cuenta el nivel federal y cantonal, todo el ciclo vital

y el sistema global de impuestos y seguros sociales.

A finales de 2013, el Tribunal Federal llegô incluso

a la conclusion de que las parejas que viven en

concubinato son, en conjunto, discriminadas financie-

ramente frente a las parejas casadas. J M ]
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